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ó. Derechos por lo compro de boses poro licitociones
públicos en el H. Ayuntomienio del Munic¡pio de Puerto

5-2- Refrendo - provædores ol podrón respecfivo de lo
Subdirecc¡ón de Adquisiciones y Proveedurío

5.1. lnscripción - proveedores ol podrón respecl¡vo de lo
Sl rb.lirêa.ión .lê Aalôl risiaiôñês v Prôvæal ríÕ

4.2. Refrendo - controt¡sfos obro público/ relocionodos
.le lõ Diræc¡ón .le lnfrÕesInr.fi irõ v Ôbrô Pírhlicõ

-4-1 lnscripc¡ón - confrol¡sfos obro públ¡co/ relocionodos
.le lõ Direcc¡ón .le lnfrõeç+nrcir rrÕ v ÔFrrô Pírhlicô

| 3.2. Refrendo - no prev¡stos en numeroles I y 2

J1'2'
¡

Refrendo - direclores responsobles de obro de lo
D¡rección de Ordenom¡enlo leriioriol y Desorollo
llrbÕnô

t.l lnscripción - directores responsobles de obro de lo
Dirección de Ordenomienlo Teriioriol y Desorollo
llrbÕnô

Conceplo

3.1. lnscripción - no previstos en numsÕles I y 2

2.3. Refrendo - proveedores/controtistos respeclo
ISFAPAI VÀI I ARTAI

2.2. lnscripción - conlrolislos de obro público respecto
ISFAPAI VAI I ARTAI

2.1 . lnscripción - provædores de bienes o seryicios
rêsÕeclô ÍSFAPAI VAI I ARTAI
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PODER LEG¡SLATIVO DEL
PRoCESoS
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ASUNTO: El que se lndico

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO
PALACIO IEGISIATIVO
PRESENTE.

Por medio de este conducto recibo un cordiol soludo, ol mismo tiempo y en olconce del oficio
PMPVR/2451/2025 de fecho 29 de ogosto del oño 2025, en elcuolse remitió el Proyecto de lniciotivo o
Ley de lngresos 2026, presento o usted por medio de lo presenle poro reofirmor y esclorecer lo exposición
de motivos en cuonto ol Artículo 79 bis del Anteproyecto de Ley de lngresos del Municipio de Puerto
Vollorto, Jolisco, conespondiente ol ejercicio fiscol2026,lo siguiente conección por fe de enotos, yo que
con onterioridod fueron reolizodos pero no se vieron plosmodos en el mismo.

En virtud de lo onterior presentomos en formo impreso los punios con lo informoción correcto, poro osí
con esto dor por terminodo lo Ley de lngresos Correspondiente ol Ejercicio Fiscol2026.

Al mismo tiempo se onexo copio certificodo del octo de Sesión Ordinorio de fecho 29 de AgosIo del
2025, Acuerdo de Cobildo N"029712025 de mismo fecho.

Dice:

Artículo 79 bis. -Los derechos por lo outorizoción de directores responsobles de obro, proveedores,
controtistos, y compro de licitociones previo solicitud del interesodo, se delerminorón y pogorón
conforme lo siguiente:
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Artículo 79 bis. -Los derechos por lo outorizoción de directores responsobles de obro. proveedores,

controtistos, y compro de licitociones previo solicitud del interesodo, se determinorón y pogorón
conforme lo siguiente:

6. Derechos por lo compro de boses poro liciloc¡ones
públicos en el H. Ayunlomiento del Municipio de Puerto Voltorlo

5.2. Refrendo - proveedores ol podrón respeclivo de lo
Subdirección de Adouisiciones v Proveeduío

5.1. Inscripción - proveedores ol podrón respectivo de lo
-Sr Jbclirêcción cie Adouisiciones v Proveeduríc

4.2. Refrendo - conlrotislos obro público/ relocionodos de lo
Dirección de lnfroestructuro y Obro Público.

4.1 lnscripción - conlrolistos obro público/ relocionodos de
lo Dirección de lnfroestructuro v Obro Público.

3.4. Refrendo - no previsios en numeroles ì y 2

3.3. lnscripción - no previslos en numeroles ì y 2

2.ó. Refrendo - proveedores/conirolisios respecto (SEAPAL

VALLARTAì

2.5. lnscripción - conlrotistos de obro público respecto
[SEAPAL VALLARTA)

2.4. lnscripción - proveedores de bienes o servicios respecto
fSEAPAL VALLARTA)

1.4. Refrendo - direclores responsobles de obro de lo
Dirección de Ordenomiento Terriloriol y Desonollo Urbono.

1.3. lnscripción - directores responsobles de obro de lo
Dirección de Ordenomiento Tenitorioly Desonollo Urbono.

Concepto

$2,149.6ó

$678.84

$1.357.ó8

$4.525.ó0

$8.938.0ó

$r,583.9ó

$3,167.92

$ó78.84

$r.357.ó8

$r,357.ó8

$3,167.92

$6.448.98

Cuolo

Justificoción

Lo incorporoción del Artículo Z9 Bis tiene como finolidod dotor ol Municipio de Puerto Vollorto
de un mecon¡smo cloro, proporcionoly lronsporente poro regulor lo reloción con los octores
que port¡cipon en lo ejecución de obro públíco, prestoción de servicios y suminisiro de bienes.
Dicho cobro no represento un impuesto nuevo, sino un derecho odministrotivo, vinculodo ol
uso de infroestructuro insiitucionol, revisión de documentos, registro en podrones oficioles y
seguimiento de trómites.

Esto es de un enfoque mós técnico, finonciero y de políiico público, resollondo que el cobro
no es un fin recoudotorio, sino uno herromiento de control, profesionolizoción y eficiencio
odministrotivo

Fundomentoción y objetivos

I )Fortolecimienlo del orden inslitucionol y lo certezo jurídico

Lo inscripción y refrendo en podrones oficioles permite ol municipio contor con
registros octuolizodos de directores responsobles de obro, controtislos y proveedores.

Este meconismo brindo seguridod tonto olgobierno como o los porticulores,
gorontizondo que quienes porticipon en confrotociones municipoles cumplen con los

requisitos legoles, técnicos y odministrotivos.
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2)Recuperoción de coslos odministrolivos

Los montos fijodos son proporcionoles ol costo operotivo de los óreos responsobles

(volidoción de documentos, emisión de constoncios, seguimiento de proyectos,

supervisión de obro).

De esto formo, se oseguro que los gostos que genero elservicio no recoigon en el

presupuesto generol, sino que se cubron de monero directo y equitotivo por los

interesodos.

3)lmpulso o lo lronsporencio y o lo compelencio leol

El cobro por inscripción y refrendo permite depuror podrones, gorontizondo que los

porticipontes en licitociones y controiociones seon formoles, serios y con copocidod
técnico.

El cobro por odquisición de boses de licitoción filtro o los porticipontes reoles,

reduciendo el riesgo de impugnociones y fomeniondo procesos competiiivos y

tronsporentes.

4)Segmentoción justo y proporcionol de cobros

Lo toblo de cuotos distingue entre dislintos octores (directores responsobles de obro,
proveedores, controtistos, etc.), lo que oseguro que el cobro se odecue o lo
noturolezo e impocto odministrotivo de codo trómite.

Esio diferencioción respeto los principios de equidod y proporcionolidod esloblecidos
en lo Ley de Hociendo Municipol.

S)Concordoncio con Io disciplino finonciero y lo oulonomío municipol

El esquemo genero ingresos propios sin imponer nuevos impuestos, fortoleciendo lo

outonomío finonciero del municipio.

Estos recursos permiten finoncior servicios odministrotivos y de supervisión, en

congruencio con los principios de lo Ley de Disciplino Finonciero de los Entidodes

Federotivos y los Municipios.

Beneficios esperodos

Moyor orden y controlinstitucionol: registros confiobles y octuolizodos que mejoron lo

ploneoción y ejecución de obro público.
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Profesionolizoción delsector: los octores deben montenerse en reglo, fomentondo lo
formolidod y elevondo los estóndores de colidod.

Eficiencio odministrolivo: los costos operotivos son cubierlos de formo proporcionol,

evitondo presiones ol gosto coniente municipol.

Tronsporencio y compelilividod: procesos de controToción mós cloros, con menor

riesgo de controversios.

Fortolecimiento de lo hociendo municipol: generoción de ingresos propios que

refuezon lo outonomío finonciero y lo sostenibilidod presupuestol.

Por último, es importonte hoblor ol respecto desde un punfo de visto muy importonte que viene
siendo desde un eje desde el principio de equidod tributorio.

Lo implementoción del Artículo 79 Bis tombién se encuentro olineodo con el príncipio de
equidod tributorio, en virtud de que:

No discrimino entre contribuyentes en condiciones equivolenles: lodos los directores
responsobles de obro, controlistos y proveedores que deseen inscribirse o refrendor su registro
estón sujetos o los mismos cuotos, determinodos en UMA y oplicodos de monero uniforme.

Respeto lo proporcionolidod: los cuotos vor'¡cn según el tipo de octor y el trómite solicitodo,
guordondo conespondencio con lo corgo odministrotivo que implico poro el municipio. Así,

quien genero moyor demondo de servicios odministrotivos contribuye en moyor medido.

Eviio corgos injustificodos: no se estoblecen montos excesivos ni desproporcionodos, sino

derechos ojustodos ol coslo reol de los servicios gue presto el municipio, tomondo como
referencio lo conurboción con olgunos Municipios vecinos.

Contribuye o lo equidod entre porticipontes: ol exigir inscripción y refrendo, se oseguro que
todos los octores compiton bojo los mismos reglos, sin privilegios niventojos indebidos.

En este sentido, los derechos previstos en el ortículo propuesto cumplen con el mondolo
constitucionol de que los contribuciones deben ser equitotivos y proporcionoles, gorontizondo
un troto iguolitorio y justo entre quienes se encuentron en lo mismo situoción jur'ldico y
odministrotivo.

Sin mós por el momenfo, quedo de Usted poro cuolquier dudo o ocloroción olrespecto.
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Hacienda
Municipal

Alenlomente:
Puerto Vollorto, Jolisco o26de sepliembre de2025

"2025, oño de lo eliminoción de lo Tronsmisión Molerno Infonlil de Enfermedodes

Presidenie

C.c.p. Arch¡vo/Tesorerio
C.c.p. CRISTINA ALEJANDRA PRECIADO GUTIERREZ TTTULAR DEL ORGANO TECNICO DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO PALACIO LEGISLATIVO.
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